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CONVOCATORIA DE BECAS “EXCELENCIA FRANCIA” 2026 
EMBAJADA DE FRANCIA - CAMPUS FRANCE PERU 

 
 
El Servicio de Cooperación y de Acción Cultural de la Embajada de Francia en el Perú y Campus France Perú 
inician la convocatoria a las "Becas de Excelencia France”, para los estudiantes peruanos que recibieron 
una aceptación para un diploma nacional de Máster en universidades francesas públicas o instituciones 
francesas de educación superior que dependen del ministerio de educación superior para el año 
universitario francés 2026/2027. 
 

OBJETIVOS 
Premiar a estudiantes peruanos con alto rendimiento académico y con recursos económicos insuficientes, 
que han sido aceptados a un primer o segundo año de un diploma nacional de Máster (M1 o M2) de una 
universidad pública francesa o una institución francesa de educación superior que depende del ministerio 
de educación superior para el año 2026-2027. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 
Los becarios “Excelencia Francia” tendrán el estatuto de Becarios del Gobierno Francés que cubre: 

• Un estipendio de hasta 860€ por mes de estadía durante el programa de Máster (máximo 2 años) 

• La exoneración de los derechos de inscripción en formación inicial (equivalente a 3941 € para 
estudiantes que residen fuera de la Unión Europea) en una universidad pública o una institución 
francesa de educación superior que depende del ministerio de educación superior (ver la lista)  

• Un seguro de salud para los tres primeros meses al llegar a Francia; seguido de una afiliación al 
seguro de salud universal, hasta finalizar el programa de Máster 

• El seguro de salud complementario (“mutuelle”) 

• La exoneración del pago de la Contribución a la Vida de Estudiante y al Campus (CVEC) 

• El acceso prioritario a las residencias universitarias del CROUS dentro del límite de cupos 
disponibles (previo pago de un impuesto de 80€) 

• Otros beneficios para el alojamiento en el sector privado: acceso a un alojamiento con tarifas 
preferenciales; garantía gratuita (“caution VISALE”), ayuda social del Gobierno francés para el 
alojamiento, sujeta a criterios sociales(CAF) 

• Tarifas especiales en los comedores universitarios, en el transporte público, etc. 

• La exoneración del pago de la visa de estudios en el Consulado de Francia en Perú 

• Acceso a las actividades culturales organizadas por la Agencia Campus France. 
 
Duración:  

• La beca “Excelencia Francia” se otorgará por un ano con posibilidad de prórroga por un año más. 
Después del primer año, para los becarios que sean aceptados para un segundo año de Máster, la 

https://docs.google.com/document/d/1tu51yy8mHMT-NJQtZvoRhA7sVh9BMzdP/edit?usp=sharing&ouid=110278642931290557639&rtpof=true&sd=true
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beca será continua (12 meses + 12 meses).  

• En el caso de los becarios que no sean aceptados en el segundo año de Máster, la duración de la 
beca será solo de 12 meses.  

• A los 6 primeros meses de iniciar sus estudios y al finalizar su primer año de Máster, el becario 
transmitirá a la Embajada de Francia un récord académico.  

 
El becario se compromete a unirse a la red France alumni Perú. 
 

REQUISITOS 
Son elegibles a la beca:  

• Candidatos residentes en el Perú  

• Que todavía no hayan estudiado un Máster en Francia 

• Que se hayan postulado a programas de Máster en Francia para el año académico 2026-2027. 
 
Para solicitar la beca, es imprescindible haber solicitado la admisión en un programa de Máster en 
Francia:  

• a través de la plataforma Études en France - EeF antes del 15 de diciembre 2025: 
https://www.perou.campusfrance.org/campana-de-postulacion-para-el-ano-academico-2026-2027 

• o mediante una postulación directa a una institución francesa, fuera de Études en France – EeF. 
 
El proceso de postulación al programa de Máster en sí es independiente del proceso de postulación a la 
beca, pero si el candidato postula a la beca Excelencia Francia, deberá haber postulado a programas de 
Máster en Francia.  
La obtención definitiva de la beca está estrictamente condicionada a la presentación por parte del 
candidato de una aceptación oficial en la formación de Máster.  
 
No son elegibles a la beca: 

• Los candidatos que ya cursaron un Máster en Francia  

• Los candidatos admitidos en programas que conducen a un diploma propio (MsC, MBA o Mastère), 
cuyos costos de inscripción anuales son superiores a los 3941 €. En otros términos, no son elegibles 
los costos de formación adicionales a la matrícula anual establecido por el Estado (3941 € / año). 

• Los candidatos admitidos en una formación continua, una formación en alternancia o de 
profesionalización 

 
Cabe señalar que la beca de la Embajada de Francia no se puede cumular con: 

- otras becas,  
- un periodo de pasantía superior a la duración mínima indicada en el programa de formación. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

• Excelencia Académica del postulante 

• Motivación para estudiar en Francia 

• Coherencia del proyecto de estudios del postulante 

• Nivel de francés (B2 recomendado) 

• Insuficientes recursos económicos 

• Haber recibido una aceptación a nivel posgrado (M1-M2) en una universidad pública o una 
institución francesa de educación superior que depende del ministerio de educación superior para 
el año académico 2026-2027. Los candidatos deben necesariamente preparar un diploma nacional 
de Máster (M1 o M2). 

https://www.francealumni.fr/fr/poste/perou/
https://www.perou.campusfrance.org/campana-de-postulacion-para-el-ano-academico-2026-2027
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Todas las disciplinas son elegibles a la beca. Se prestará una atención especial a las siguientes disciplinas: 
medio ambiente, desarrollo sostenible, transición ecológica; ciencias de la ingeniería, nuevas tecnologías, 
inteligencia artificial; políticas públicas y derechos humanos. 
 

CALENDARIO 
• Fecha límite de postulación a un Máster a través de la plataforma Études en France: antes del 15 

de diciembre 2025 (excepto para los estudiantes que postulan a un establecimiento que no está 
contectado a la plataforma Etudes en France). => Comunicarse con el equipo Campus France Perú al 
email info.lima@campusfrance.org para mayor información sobre el trámite de candidatura o 
revisar el siguiente enlace: https://www.perou.campusfrance.org/campana-de-postulacion-para-el-
ano-academico-2026-2027 .  

• Fecha límite de postulación a la beca: antes del 02 de mayo de 2026 
 

EXPEDIENTE DE CANDIDATURA 
Para postular a la beca, los candidatos interesados tienen que llenar el formulario en línea (de preferencia 
en francés). 
Asimismo, los postulantes adjuntarán: 

• Anexo 1 completado y firmado   

• Currículum vitae 

• Ficha de SUNARP de “Consulta de propiedad” propia y de los padres: 
https://www.sunarp.gob.pe/seccion/servicios/detalles/0/c10.html 

• Constancia de recursos económicos propios o de padres (declaración jurada, estado de cuenta 
oficial emitido por Banco Peruano, declaración de renta, etc.) 

• Copia del Pasaporte vigente 

• Certificado de becado durante sus estudios superiores en el Perú (opcional) 
 
Toda la documentación debe ser enviada en un solo archivo PDF retomando el orden de los soportes arriba 
indicados.  
El archivo se presentará así: APELLIDO_Nombre_2026-PE1*-000*** (número Études en France), y se 
enviará mediante el formulario en línea. 
  

RESULTADOS 
• Entrevista a los candidatos preseleccionados (virtual): semana del 11 de mayo del 2026 

• Publicación de los resultados: semana del 18 de mayo del 2026 

• Coordinación entre la Embajada de Francia y los candidatos preseleccionados para la gestión de su 
beca: última semana de mayo 2026 

 
La candidatura del postulante será definitivamente válida cuando el candidato haya recibido una aceptación 
de una universidad francesa y confirmado su participación para empezar sus estudios en Francia en 
septiembre del 2026. 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Representantes de la Embajada de Francia en el Perú y de Campus France Perú. 
 

CONSULTAS  
Para cualquier consulta, sírvase contactar: equipe.cf.lima@gmail.com 
  

mailto:info.lima@campusfrance.org
https://www.perou.campusfrance.org/campana-de-postulacion-para-el-ano-academico-2026-2027
https://www.perou.campusfrance.org/campana-de-postulacion-para-el-ano-academico-2026-2027
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfoTuxrxMUiuRl-rXdc_aMxKGoUyg9wDgdtD2FYFhRTxHf78w/viewform?usp=publish-editor
https://www.sunarp.gob.pe/seccion/servicios/detalles/0/c10.html
http://equipe.cf.lima@gmail.com/
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 Anexo 1 
Descripción de su proyecto de estudios y proyecto profesional 

 
Conteste las cinco preguntas (2 páginas máximo en total), firme y anexe el documento a su archivo de 
candidatura (PDF único) 
 

1) ¿Por qué ha elegido estudiar en Francia?  
 
 

2) Describa su proyecto de estudio y explique cómo se relaciona con su proyecto profesional a 
medio y largo plazo  

 
 

3) ¿Qué experiencias académicas, profesionales o personales previas demuestran su motivación y 
compromiso con este campo de estudios? 

 
 

4) ¿Cuáles cree que serán los principales desafíos para estudiar y vivir en Francia, y cómo piensa 
enfrentarlos?  
 
 

5) ¿De qué manera piensa utilizar los conocimientos y competencias adquiridos en Francia para 
contribuir a su comunidad o país al regresar? 

 


